
e. Mantener un registro y conservar los documentos justificativos, los datos estadísticos y demás
documentación concerniente a la financiación, así como los registros y documentos en formato
electrónico durante un período de 5 años, de acuerdo con el artículo 132 del Reglamento (UE,
Euratom) número 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018, sobre las
normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se modifican los
Reglamentos (UE) número 1296/2013, (UE) número 1301/2013, (UE) número 1303/2013, (UE) número
1304/2013, (UE) número 1309/2013, (UE) número 1316/2013, (UE) número 223/2014 y (UE) número
283/2014 y la Decisión número 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom)
número 966/2012.

f. Informar de cualquier sospecha de fraude, pudiendo utilizar cualquiera de los canales de comunicación
que establece el Plan de medidas antifraude para la ejecución del Programa FSE+ de Melilla, así
como cualquiera de los canales de comunicación que establece la Ciudad Autónoma de Melilla.

g. Comprometerse por escrito a conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la
Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales
competentes ejerzan sus competencias.

h. Llevar contabilidad separada o código contable adecuado para los gastos imputados y los ingresos
percibidos en este programa, que permita la adecuada justificación y la comprobación del
cumplimiento de las condiciones establecidas.

i. En el diseño y ejecución de los programas de formación, garantizar el respeto al principio de “no
causar un perjuicio significativo”, conforme a lo previsto en el Programa FSE+ citado.

j. Cumplir con la obligación de información, comunicación y publicidad establecidas para el Programa.
k. Informar a la Dirección General competente acerca del estado de ejecución de la actividad

subvencionada en el momento que esta lo requiera.
l. Reportar dentro de la justificación de la subvención, el cumplimiento de los principios de publicidad y

comunicación.
m. Informar proactivamente a la Dirección General competente sobre cualquier evento importante o

imprevisto que pueda impactar en la consecución de los objetivos establecidos.
n. Informar con inmediatez de la existencia de cualquier procedimiento judicial tendente a la

determinación de conductas que puedan ser constitutivas de infracción  penal  y  que  afecten  a  las 
actuaciones  financiadas  total  o parcialmente con cargo a estas subvenciones, así como de cualquier
otra incidencia que pueda perjudicar a la reputación del FSE+.

o. Asimismo, una vez concedida la subvención, se considerará que la entidad beneficiaria la acepta a no
ser que renuncie a la misma mediante la presentación de una renuncia expresa en el plazo de 10 días
desde que se notifique o publique la resolución. Esta aceptación por parte del beneficiario de la
subvención pública otorgada, implica a que acepta todos las obligaciones y compromisos adquiridos
conforme a la normativa aprobada de la citada subvención, que es responsable de llevar a cabo el
proyecto y de tener la capacidad administrativa, financiera y operativa requerida para cumplir las
condiciones que se recogen en la resolución, así como la aceptación de su inclusión en la lista de
operaciones que se publique de conformidad con artículo 49 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021. (lista pública de beneficiarios).

Artículo 8. Régimen de compatibilidad de las subvenciones.

Las subvenciones que se reciban al amparo de la presente serán incompatibles con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que se concedan para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, de la Unión Europea o de otros
Organismos Internacionales, siempre que no supere el coste total de la actividad subvencionada ni estén
destinadas a financiar los mismos costes subvencionables

Artículo 9. Régimen de información y comunicación.

1. Los beneficiarios de las subvenciones, cuando realicen actividades de visibilidad, transparencia y
comunicación quedan obligados al cumplimiento de información sobre el apoyo procedente de los Fondos,
conforme a lo establecido en el artículo 47 y 50 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

2. Toda información o publicidad que efectúen de la actividad o proyecto objeto de ayuda que están
subvencionados por la Ciudad Autónoma de Melilla y por la Unión Europea, el beneficiario deberá asegurar
que todas las partes intervinientes en el proyecto y el público en general sean informadas de dicha
cofinanciación. Especialmente, deberán establecer lo siguiente:

a. En su sitio de Internet, deberá exponer una breve descripción, en caso de que disponga de uno, de la
operación, con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión;

b. Colocando al menos un cartel con información sobre el proyecto (tamaño mínimo A3), en un lugar bien
visible para el público, en el que figure el emblema de la Unión, por ejemplo, la entrada de un edificio.

En ambos casos deberán mostrar:

El emblema de la Unión Europea (de conformidad con las características técnicas establecidas en el anexo
IX del citado reglamento).

Junto al emblema deberá escribirse sin abreviar la declaración “Cofinanciado por la Unión Europea”.
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